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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE-2020-00110348-UNC-ME#FCS

 
VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Expte. CUDAP - UNC: 0002328/2020 por Res. Dec. N.º 97/2020 se aprueba el
Contrato de Locación de Servicios de Adhesión con la Prof. Ana Laura ELORZA (D.N.I.
29.959.307) con vigencia hasta el 31/12/2020 y que la Secretaria de Extensión solicita, en las
actuaciones de la referencia, actualización de los honorarios profesionales por Coordinación de
los Programas de Derechos Humanos y Seguridad y el programa Producción Social del hábitat
urbano y organización socio territorial, incorporando proyecto de cláusula ADENDA a la
cláusula CUARTA del mencionado Contrato a partir del 01 de agosto de 2020 y hasta la
finalización del mismo.

Que el Área Económica Financiera y la Secretaria Administrativa informan la disponibilidad de
recursos presupuestarios para financiar la solicitud el incremento y lo recomendado por la
Asesoría Jurídica de la Facultad cuyo criterio se comparte.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la modificación a la cláusula CUARTA del Contrato de Locación de
Servicios de Adhesión (sin relación de empleo público) celebrado con la Prof. Ana Laura
ELORZA (D.N.I. 29.959.307) aprobado por Res. Dec. N.º 97/2020 obrante en las actuaciones
Expte. CUDAP - UNC: 0002328/2020, mediante Cláusula ADENDA la que acompaña a la
presente y suscribirla.

ARTÍCULO 2º: Disponer, que la presente erogación sea atendida con lo fondos e imputada a
los Recursos informados en el Informe de factibilidad presupuestaria que forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 3º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez suscrita la presente
Adenda, deberá efectuarse la carga en el Registro de Contratos de Personal sin relación de
empleo público de la Dirección General de Contrataciones - “MICURE” - (art. 5 de la



Ordenanza H.C.S. N° 4/06, modificada su similar Ordenanza H.C.S. N° 9/08 – Art. 10 de la
Ordenanza H.C.S. N° 5/12).-

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.
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Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: ELORZA - ADDENDA - EX-2020-00110348- -UNC-ME#FCS


 
Córdoba , 04 de Septiembre de 2020       .


                                                                            Ref: Res. Dec. 97/2020 - Expte:
002328/2020


 


INFORME SOBRE LA FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA


    (Art.4, Inciso b),de la Ordenanza H.C.S N° 05/2012)    


 


Nombre y Apellido: Ana  Laura Elorza


Tipo de contrato: ADDENDA  al  Contrato de Locación de Servicios de
Adhesión  (sin relación de empleo público)


Función: Co-Coordinación Programa de Hábitat Urbano y Organizaciones
Socio Territoriales - Secretaría de Extensión. 


 


Ingresos 


 


PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL - PRO.FO.IN


 


Monto mensual y Total de Contratación 


 


Período de Contratación: 1 de Agosto de 2020 hasta el 31 de Diciembre







del 2020.


Retribución Mensual: $12.000 ($  Doce mil). Mediante la presente
ADDENDA, modificar la Cláusula cuarta del  Contrato de Locación de
Servicios de Adhesión  (sin relación de empleo público) adecuación 
de los honorarios, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Percibirá como retribución en concepto de honorarios profesionales, la
suma total  de Pesos 12000 ($  Doce mil).


Retribución Total: $60.000-. (Sesenta mil).


Fuente y especificación: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL - PRO.FO.IN


 


 


Existen disponibles,recursos presupuestarios para financiar dicha contratación.


 


F.Q
 


 


Con lo informado, PASE a la Secretaría de Coordinación – Asesoría Legal a
sus efectos.
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CLÁUSULA ADENDA  


En la ciudad de Córdoba, a los dieciocho  días del mes de Agosto de 2020, se celebra la 
presente ADDENDA al  Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relación de 
empleo público) tramitado por Expte. CUDAP 0002328/2020 y aprobado por Resolución 
DFCS  Nro. 97/2020, firmado entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
representada por la Sra. Decana  de la Facultad de Ciencias Sociales, Mgter. María Inés 
Peralta, con domicilio constituido en Av. Haya de La Torre S/N°, 2° Piso, Pabellón 
Argentina, Ciudad Universitaria - Córdoba, por una parte y por la Ana Laura Elorza, D.N.I. 
Nº 29.959.807, con domicilio en calle 9 de Julio  Nº 1614 . – Bº Ñu Pora- Rio Ceballos, 
Córdoba, provincia  Córdoba.----------------------------------------------------------------- 


PRIMERA: De común acuerdo ambas partes resuelven, mediante la presente ADDENDA, 
modificar la Clausula cuarta del  Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin 
relación de empleo público) adecuación  de los honorarios, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: Percibirá como retribución en concepto de honorarios profesionales, la 
suma total de Pesos 12000. ($ Doce mil),  mensuales, a partir del 1 de Agosto de 2020 
hasta el 31 de Diciembre del 2020 y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto 
vinculado a las servicios encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo 
autoricen. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias 
vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, 
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nº 25453, normas 
complementarias y reglamentarias.-----------------------------------------------------------------------------
-------------- 


SEGUNDA: Excepto la modificación que se determina en la cláusula anterior de esta 
ADENDA, el Contrato  queda vigente en todas las demás condiciones fijadas en el mismo, 
mediante las clausulas allí pactadas.------------------------------ 


 
- 
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